
Núm 106. 

Se suscn be á este p c r i ¿ * 
dico, que sale los martes , 
jueves y sábados, en Ja l i 
brería de Cuesta trente á las 
gradas de S. Fe l ipe , y en la 
redacción plazuela de Santa 
María, núm. 2 cuarto p r i n 
c ipal , á 6 rs. a l mes. 

Martes 4 de marzo de 1834. 

BOLETIN OFICIAL D E 

^ E n las provincias se a d 
miten suscripciones en las 
mismas casas y librerías en 
que se suscribía á LA CRONICA 
á '10 rs. al mes franco de porte. 

Los avisos ó arlíci 
d r a n remitirse fraOHftsradfcí 
la casa de la redacción. 
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A R T I C U L O D E OFICIO. 

Intendencia de la provincia de Madrid.=C\v~* 
cülar .=El Excmo, Sr, secretario de estado y del 
despacho del Fomento general del reino me dice 
con fecha 4 ^ e enero ú l t imo lo que cqpio.= r"S. M<¡ 
lá Reina gobernadora se ha servido dirigirme con 
esta fecha el real decreto siguiente: = INo pudiendo 
existir la absoluta é i l imitada libertad de impren
ta, publicación y circulación de libros y papeles, 
sin ofensa de la pureza de nuestra religión c a t ó 
lica, y sin detrimento del bien general, ni todas 
las trabas y restricciones que ba sufrido basta aqui, 
sin menoscabo de la i lustración tan necesaria para 
la prosperidad de estos reinos; á ti ti de evitar am
bos estrenaos, y que sus habitantes 110 carezcan de 
los conocimientos artísticos y científicos que tanto 
les interesan, conformándome en lo sustancial con 
lo que me ha propuesto la comisión nombrada por 
mi real decreto de 26 do octubre del ano ú l t imo , 
y oído el dictamen del consejo de gobierno y del 
de ministros, he venido en nombre de mi augusta 
hija la Reina dona Isabel II, en modificar el siste
ma de i m p r e s i ó n , publicación y circulación de l i 
bros en la- forma siguiente. 

T Í T U L O P R I M E R O . 

De la impresión de lid ros aren ios de licencia ó su
jetos á ,cl/a< 

Art ícu lo i . ° Declaro libres de censura y de l i 
cencia todos los libros y papeles que traten pura
mente de oficios mecánicos y artes de literatura, 
matemáticas , astronomía , navegación, agricultura, 
comercio, geografía, materia mil i tar , botánica, me
dicina , cirujia , ana tomía , farmacia, física, q u í 
mica, minera logía , zoología y demás ciencias na-* 

tu rales y exactas, y de materias económicas y ad
ministrativas. 

Ar t . 2 . 0 Igual esencion de censura y de l i cen
cia es en un todo aplicable á las traducciones de 
estos mismos libros, siempre que no se añadan no
tas polí t icas, históricas ó filosóficas. 

Ar t . 3.° Es tarán asimismo exentos de una y 
otra en su reimpresión todos los que,, aunque no 
sean de las materias espresadas en los ar t ículos an
teriores , se hayan impreso con la correspondiente 
licencia , ó que por su uso general, antiguo y fre
cuente , sin oposición alguna de las autoridades 
eclesiástica y rea l , se supone que la tengan, á no 
ser que se intente su reimpresión con adiciones ó 
comentarios, en cuyo caso estos y aquellas la su
f r i rán solamente. 

Ar t . 4*° Son libres de censura y de licencia las 
memorias, discursos, alocuciones de las acade
mias y cuerpos científicos: I03 reglamentos, orde
nanzas, constituciones ó estatutos de colegios, her
mandades y otras corporaciones aprobados por la 
autoridad real: los fueros y privilegios de dichos 
cuerpos ó de particulares, examinados y aprobados 
por la misma: los bandos, edictos y carteles de los 
tribunales y autoridades, y las pastorales ó exor-
taciones de los reverendos obispos, si bien estos 
deberán remitir á mi Consejo 11 cal los diez ejem
plares de ellas, según lo prevenido por m i augusto 
esposo ( Q . K, E . G . ) en real orden de 26 de agos
to de 1 824. 

Ar t , 5.° Si en cualquiera de estas obras exen
tas de censura hubiese introducido su autor doc
trinas impías , anticatólicas, inmorales, sediciosas 
V subversivas, ó contrarias á las regalías de la co
rona y leyes fundamentales del estado, será pro e-
sado y castigado como reo de estos «leí i tos con ar
reglo á las leyes. Si los libros ó papeles contuvie
sen injurias ó insultos á cualquiera persona d c o r 

poración serán recogidos, y 110 «podran v o l v e r á 
c i r cu la r , sin perjuicio de que los interesados teu-



I I O 
gan espedí tas sus quejas y recursos á los tribuna
les competen les, asi como los fiscales de estos para 
proceder de oíicio contra los autores. 

Art. 6.° Se declaran sujetas á previa censura y 
licencia todas las obras que traten de religión, ma
terias sagradas y eclesiásticas. 

Art. 7.0 Lo estarán igualmente todas Jas obras, 
folletos y papeles que versen sobre materias de mo
ral, política y gobierno; abrazando esta palabra 
cuanto tenga relación directa ó inmediata con nues
tra legislación. 

Art. 8.° Si los libros, obras y papeles tuvieren 
.conexión con mi Real Persona y familia, ó mate-
! rias del estado, como tratados de paces, negocia
ciones y convenios con mis augustos aliados y de-
mas soberanos de Europa, presas de mar y otras 
semejantes, 110 podrán imprimirse ni reimprimir
se , aunque su censura sea favorable, sin mi real 
permiso espedido por la secretaría de estado á que 
pertenezca la materia de dichas obras. 

Art. 9.0 Tampoco están exentas de censura las , 
obras que traten de geología, historia y viajes, ni 
las de recreo ó pasatiempo, como poesías, novelas 
y composiciones dramáticas, ni los periódicos que 
no sean puramente técnicos ó traten únicamente 
de artes ó de ciencias naturales , ó de literatura. 

Art. 10. Los discursos, alegaciones forenses, 
memoriales ajustados y cualesquiera otros papeles 
pendientes de los tribunales, quedan bajo la inme
diata censura é inspección de estos, como lo han 
estado hasta aqui. 

TÍTULO II. 
De los censores y censura» 

Art. 11. Para evitar las dilaciones y dificulta
des esperi mentadas hasta ahora eu el ramo de cen
sura , quiero que haya un número fijo y perma
nente de censores escogidos é ilustrados en todas las 
materias sujetas á censura, á quienes se reparta 
por turno el examen y calificación de las obras, 
romo se estableció poc mi augusto tío el Rey don 
i e r n a n d o vi á consulta de su consejo pleno de 19 
de julio de 1756. 

Art. 12. Los censores serán nombrados por mí, 
á propuesta de los subdelegados de fomento, diri
gida al ministerio de vuestro cargo, y se les espe
dirá el correspondiente real título, á que es con
siguiente su juramento ante dichas autoridades. 

Art. i3. Por el ministerio que está á vuestro 
cargo se me propondrá , oyendo á los mismos sub
delegados, el número competente de censores ecle
siásticos y seculares ilustrados, tanto para Madrid 
como para las capitales de las demás provincias. 

Art. 1 4- Estos censores no formarán asociación 
para que el espíritu de cuerpo no pueda pervertir 
sus juicios. Cada uno separadamente examinará las 
obras que se le r e m i t a n , y las devolverá con la 
p r o n t i t u d posible con su dictamen, de que queda-

« 

rá responsable. No se pondrá obstáculo alguno 4 
las comunicaciones ó conferencias que quieran te
ner entre sí los censores y los autores. 

Art. i5. Deben los tensores especificar en sus 
censuras las razones que tengan para aprobar ó re-
probar cualquiera obra; pero no estarán obligados 
á contestar á la respuesta del autor, siempre que 
este pida copia de la censura , que nunca se le ne
gará. 

Art. 16. En el inesperado caso que cualquiera 
censor aprobare alguna obra que contenga cosas 
contrarias á nuestra santa fe, buenas costumbres y 
las regalías de la corona , ó algún libelo infama
torio , calumnias ó injurias contra algún cuerpo ó 
individuo, ademas de perder su empleo, sufrirá 
las penas impuestas por las leyes contra los fauto
res de estos delitos. 

Art. 17. Sin embargo del establecimiento de 
censores fijos y permanentes, en todos los libros, 
obras y papeles que traten de religión y materias 
sagradas contenidas en la sesión cuarta del concilio 
Tridcntino de usu el edí/ione sacrorum líbrorum, 
igualmente que en todas las de liturgia y devoción, 
habrá de cometerse forzosamente su examen y cali
ficación á la autoridad episcopal, con encargo de 
no dilatarle, y de que los censores especifiquen los 
fundamentos de su censura. De esta se dará copia 
al autor siempre que la pida ; y si á pesar de su 
contestación fuese reprobada la obra, tendrá espe-
dito su recurso al consejo supremo de Castilla, quien 
resolverá si la autoridad eclesiástica hace ó no agra
vio en denegarla. En el caso de que la misma au
toridad episcopal apruebe una obra, no podrá usar 
la palabra imprímase, reservada á la potestad 
civil. 

Art. 18. Las bulas, breves y todos los demás 
rescriptos apostólicos, que para su correspondiente 
pase y regium exequátur deben presentarse indis
pensablemente en mis consejos reales de Castilla é 
Indias, tampoco se someterán al juicio de dichos 
censores, si no que habrán de sufrir esclusivamen-
te la censura de mis fiscales, á quienes está enco
mendada la defensa de las regalías de la corona, 
real patronato y demás derechos pr otee ti vos del 
bien general del estado y de sus habitantes. 

Art, 19. Por la misma razón de tener preve
nido las leyes con respecto á los censores regios de 
las uuiversidades literarias cuanto puede ser con* 
veniente para que en las conclusiones y actos aca
démicos no se ofendan y queden preservados los 
mismos derechos de las regalías de la corona y de-
mas del estado , continuarán como hasta aqui des* 
empeñando su encargo esclusivameute. 
- Art. 20. En todas las obras eclesiásticas de teo

logía , moral, cánones , historia , disciplina y otras 
que 110 sean de las espresadas en el artículo 171 
bastará que se censuren por cualquiera de los cen
sores eclesiásticos, sin necesidad de sujetarlas á la 
censura de los obispos ó sus vicarios. 



Art. 3t« Tampoco en las obras que traten de 
amatorias morales será requisito necesario la censu-

3 de dichos prelados y sus vicarios, sino que será 
nuciente la de cualquiera de los censores estable
aos por este decreto, con tal que sea eclesiástico! 
ucs los principios de la sana moral y coiíocimien-
osde los errores y vicios que la combaten no pue-
én ocultarse á su i lustración, 

Art. 22. No se i m p r i m i r á periódico alguno en 
os reinos, como no sea técnico ó que trate ú n i -

ameule de artes ó ciencias naturales y literatura, 
iii mi espresa real l icencia , espedida por el m i -
¡sterio de vuestro cargo, con sujeción á las c o n -
iciones que Y o baya fijado ó me sirva fijar en 
delante; en la inteligencia de que será suprimido 
odo aquel que no se co '* me á ellas estricta-

ote. 

T Í T U L O IIL 

k las obligaciones de los autores, impresores y 
grabadores, y de su responsabilidad 

Art. a3. Los autores de obras no sujetas á cen
tra pondrán su verdadero nombre en todas las 

lúe traten de impr imi r ; y esta formalidad no po
tra dispensarse nunca , por mas que hasta ahora 
lo se haya observado exactamente contra lo preva
lido en las leyes, á prctesto de moderación ó mo-
istia de los que han querido ocultar su nombre. 
Art. 24. También se pondrán en todas las i ra-
resiones el nombre del impresor , año y lugar de 
impresión, bajo la pena de la pérdida de esta y 
cien ducados de multa al contraventor. 

Art. 2-5. Los impresores y libreros da rán parte 
[lossubdelegados del pueblo, sitio ó calle y casa 
mde establezcan su imprenta ó l ib re r ía , y lo mis-
Jo ejecutarán cuando muden de localidad, bajo la 
[isma multa de cien ducados al que fuere omiso* 
Art. 26. Ningún impresor podrá impr imi r sin 

receder licencia, l ibro ni papel alguno de los que 
[Un sujetos á esta formalidad, peua de doscientos 

ĉados y dos años de destierro del pueblo donde 
cometiese este delito, la cual se aumenta rá se-
|n eí grado de malicia. Los autores de tales obras 
ttrrirán en la misma pena. 

Art. 27- Estas licencias se concederán por los 
activos subdelegados, de que luego se t ra tará , 
«'icándose por sus secretarios las fojas de la obra, * 
exigir retribuí ion alguna, y salvándose las en

feudas que hubiere en el or iginal . 
Art. 28. Los grabadores no estarán obligados á 
•sentar sus dibujos parra t i ra r y vender sus es-
•pas; pero si alguna de estas ofendiese los res

tos-de nuestra sagrada r e l ig ión , ó el pudor y la 
-encía, ó los miramientos debidos á las personas 
cualquiera clase, serán procesados y castigad.a 
arreglo á las leyes, ademas de la confiscación 

1*< obra. Del mismo modo serán tratados los es-
'dedores de tales estampas. 

I I I 
Ar t . 29. Antes de proceder á la venta y publi 

cación de libro ó papel alguno impreso bajo !a 
correspondiente licencia, se presentará el or iginal 
con un ejemplar de la impresión para su cotejo, 
que deberá correr con el esped ente y quedar a r 
chivado en la subdelegacion de imprentas, y otro 
ejemplar mas para la biblioteca rea l , cesando la 
entrega de todos los demás que ha regido hasta 
ahora. 

T Í T U L O I V . 

De la propiedad y privilegios de los autores y 
traductores. 

A r t . 3o. Los autores de obras originales goza
r á n de la propiedad de sus obras por toda su vida , 
y será trasmisible á sus herederos por espacio de 
diez años. Nadie de consiguiente podrá re impr imir 
las á prctesto de anotarlas, adicionarlas, comen
tarlas n i compendiarlas. 

A r t . 3 i . Los meros traductores de cualesquiera 
obras y papeles gozarán también de la propiedad 
de sus traducciones por toda su v ida; pero no po
drá impedirse otra distinta t raducción de- la mis
ma obra. Si las traducciones son en verso será 
transmisible á sus herederos como la de los auto
res de obras originales. De igual derecho gozarán 
los traductores aunque sean de obras en prosa , 
con tal que estén escritas en lenguas muertas. 

A r t . 32. Serán considerados como propietarios 
los cuerpos, comunidades ó particulares que i m 
priman documentos inédi tos , y nadie podrá re im
primir los por espacio de quince años sin el con
sentimiento de los que por primera vez los p u b l i 
caron. Si ademas de promover la impresión v p u 
blicación de tales documentos los anotasen y a d i 
cionasen con comentarios y observaciones intere
santes, de manera que puedan llamarse co-autores 
de dichos escritos, gozarán de la propiedad com
pleta de su impres ión , si fueren particulares, por 
toda su v i d a , y si fueren cuerpos ó comunidades 
por el espacio de medio siglo. 

A r t . 3 3 . Quedan por ahora en toda su fuerza 
y vigor el privilegio del real mouasterio del Esco
r ia l y su convenio cou la compañía de impresores 
y libreros de esta corle sobre la impresión del re
zo del oficio d iv ino , bajo la iuspecciou de la comi
saría general de Cruzada; y del mismo modo se res
petará el privilegio esclusivode la impresión y ven
ta del caleudario por cuenta del real observatorio 
astronómico. 

A r t . 34. L a inspección general de imprentas 
procederá a l examen de todos los demás privilegios 
de esta clase; y con presencia de los motivos que 
se tuvieron presentes para su concesión , me pro
pondrá las que del).ni conservarse, quedaudo de.<de 
luego derogado el que goza la inspección general 
de instrucción pública para i m p r i m i r los libro* de 
asignatura en ios establee i mi cu tos de enseña uta del 
nina 
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T Í T U L O V . 

De la introducción de libros y revisores de estos* 

A r t . 3 5 . Están libres de licencia y previa cen
sura para su introducción de fuera del reino todas 
las» obras espresadas en los ar t ículos 2 . 0 y 3 . ° 

A r t . 36. ISo podrán introducirse sin licencia 
los contenidos en los art ículos 6.°V 7 . 0 y 9 / V V los 
que lo ejecutaren i n c u r r i r á n , ademas de perder sus 
obras , en la multa de doscientos ducados : y si con
tuvieren doctrinas ó máximas contrarias á la re l i 
gión , buenas costumbres, regalías de la corona, ó 
cualquiera otro de los vicios espresados en el a r t í 
culo 5 . ° , sufr i rán las penas impuestas por nuestras 
leyes según el grado de su malicia. 

Ar t . 3 7 . T a m b i é n incu r r i r án en las penas v i 
gentes contra tal esceso ios que introdujeren libros, 
papeles ó cualesquiera folletos impresos en caste
llano de fuera del reino, cualquiera que sea la ma
teria de que traten, no presentando permiso real 
que les habilite para ello, por el méri to particular 
de su edición ú otra justa causa. 

Ar t . 38. Serán procesados y castigados i gua l -
meule con arreglo á las leyes todos los que intro
dujeren estampas, pinturas ó grabados en que se 
ridiculicen ú ofendan nuestra religión y^sús minis
tros y la moral , ó sq vulneren los al tos7 respetos dé 
la dignidad real y su gobierno. 

Ar t . 3g. Siendo indispensable la unidad y cen-
tralidad eu el sistema de concesión ó denegación 
de licencias necesarias para introducción de obras 
sujetas á ella , se solici tarán aquellas, presentando 
un ejemplar anticipadamente de la mism.. obra á 
la inspección general de imprentas, para que exa
minada previamente se pueda conceder ó negar, 

Ar t . 4o- La licencia concedida para la in t ro
ducción de una obra será suficiente para la in t ro
ducción sucesiva de la misma , á no ser que se 
presente adicionada, comentada ó variada de cual
quiera otro modo. Por lo tanto deberán registrarse 
en las aduanas todas las licencias que se espidieren, 
y la nota de este registro será bastante para dejar 
pasar las de la misma clase. 

A r t . 4*. Los libros, folletos y cualesquiera pa
peles sueltos impresos que vengan del estrangero, 
como también las estampas, pinturas, cajas y otros 
efectos adornados con grabados ó ' r e l i eves , podrán 
introducirse por todos los pueblos donde hay adua
nas de entrada en el reino. Los que se introduje
ren sin haber pasado por ellas serán detenidos co- ' 
mo de contrabando, y cuando se aprehendan se 
formará la correspondiente causa pi ra declararlos 
por decomiso y castigar á los introductores y tene
dores de ellos con arreglo á derecho, 

Ar t . 42. Todos los libros y obras estrati jeras 
que se introduzcan por las aduanas de las fronte
ras con dirección á Madr id , á cualquiera ciudad ó 
pueb-o donde hubiere aduana ó rcgv.tro de géne-

Con real privilegio : imprenta del 

ros de comercio, no deberán detenerse en las délas 
fronteras, sino que precintadas, y selladas se rerai» 
t iran con su correspondiente guia á kxs puntos de 
su destino, donde serán reconocidas. De consiguien» 
te, en su trasporte interior no deberán sufrir ni 11, 
gnu- obstáculo n i de tención, y cualquiera embara
zo que se ponga á su libre t ráns i to por las autori
dades civiles ó dependientes de rentas será corre
gido severamente. 

A r t . 43- Será castigado aun con mayor rigor 
cualquiera obstáculo que se oponga á la circula
ción interior de libros ó papeles que se trasladen 
de uno á otro pueblo de los del reino, y lo mis
mo á su es portación al estrangero^ cualquiera que 
sea la materia de que traten. 

A r t . 44* Se establecerá en todas las aduanas de 
puertos y fronteras uu revisor real nombrado por 
Mí á propuesta de los respectivos subdelegados de 
fomento, y otro por la autoridad episcopal. 

N O T A . E n el n ú m e r o siguiente se pondrá 
conclusión* 

M A D R I D 3 D E M A R Z O . 

La R E I N * nuestra Señora doña I S A B E L II, y S. 1 

la R E I N A G O B E R N A D O R A / s i g u e n sin novedad en 
importante 'salud. #I)el mismo beneficio disfru 
SS. A A . R R . los Serums. Sres. Infantes. 

A V I S O S O F I C I A L E S . , 

Debiendo procoderse á la nueva subasta de l , 
v ic io y asistencia de los militares enfermos en el h 
pital de Aljeciras por el tiempo de dos a ñ o s , cb 
tádos desde el dia en que se consigne la sebera 
ap robac ión , con arreglo al pliego de condiciones f 
mado por la in te rvención general del e j é rc i to , 
S. M . se d ignó aprobar en real orden de 2 de ag 
an ter ior , está señalado para celebrar el remate 
dia 21 del corriente á las doce de su maftana en 
despacho de la ordenación del ejército de Audaluc 
sito en la ciudad de Sevilla en el patio de la cont 
tacion de los reales alcaceres. 

Se saca á ruiblíca subasta e l suministro de m 
c-ina para los militares enfermos del hospital de Al 
C i r a s por tiempo de dos a ñ o s , contados desde el 
en que obtenida la debida aprobación soberana 
principie á ejecutar dicho servicio, conforme al pl 
go de condiciones formado por la in tervención 
neral «leí e j é rc i to , para cuyo remate está señalad 
«lia 2t del corriente á las doce de su maílla na en 
despacho de la ordenación «leí ejército dé Anda la 
sito en la ciudad de Sevilla en el patio de la con 
tacion de los reales alcaceres. r 

M e d í a n t e á no haberse presentado postor alg 
al abasto de carnes de la vifla de Parla , tfe ba 
ladO para MI primer remate el dia (> del corrie 
fiara el segundó el i 4 y para el tercero el 22 , 
diez á once de la mañana en las casas COnsutorl 

. Precios de granos en el mercado de hoy. T 
de 4-1* á 44» rs. tan, , cebada de 22 a 24, alga 
Ba de 3f> á 3^. 

editor D. Pedio Xirncnez de limo, 


